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Art. a. N Lea ieyee rae tendrán decid reiractive,

d. red ave/Ideen . loa ovratraeid.—(Cddigo civil vi-
veta • ,

remti ¡Gente 6 hateságtee 0 ,14 de Verle ds res;
Artkirke VA, Lea corpeneddonee ,proVhidalee

encirlidpeks a eseerein, z primer tgruriliO l. al No-
sanee obvies.> gme ardor:den las oboe«, 103 de-
rdickel pu ellos deeededadds y loe atplenaeutos atle-
lentada› 	 bes mismosd asi çoano roa dereeleot de
»tended kes ¡mundee eat los perieitlicos, oficie-
:ese elb:4.ide rtleatevrest de/ ieneetanZe, al, lo
tesbieta, del imptele : totat de ios referidoe gaeetoe,
lets /Me unge son, con 'arreglo a lo diepueete 01 la
eaepa 	 eivÄ neta, 8.
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NOTA IMPORTANTE. --inmediatasuerte que
los seo-reg Aleáldes y Secretarios reciban (tete

i Boexene &tipos/dria que se fije en ejemplar ea el
eitio de eoetumbre, donde *permanecen hasta el re-
cibo del número sigidente.

k t
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la OVADO/U. Pesetas PITARA »A 00ALIOAA Pesetada :,o
Un mea. . . . 5 	 ! Un mee.
Trimestre . . -,e. 12 50 Trimestre . . . '..5l
Seis meses, « e,21 	 Seis Meses. . . eVele ano. . . .d10 	 ; (le aflo. . . . 50

1N4astro satitc,.40 &intimes da peotta.. 	 f
Se peblica todos los diss 5 excepto los domingoe
No se ineertará edicto d anuncio alguno g fee-¡aneja de parte sin que antes aus interesado* abc-nen d garanticen su basen lOn. 4 razón de 55 ciad-müe linea d parte de ella.

SliSCRIPCION PARTICULAR
Las leyes. órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se passuán a loe editores de Íos mencienados pe-
riddicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los se/llores Secretarios cuidarán, bajo su miä
ettrecha reeponsabilidad, de conservar lot números
de este BOVETIN, coleccionados para se encuader-
Elación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó enuncio que
ede instancia de parte sin que abonen los intern-
:lados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä lesdr1 de.55 céntimos de peseta poi linea o
parte de ella, y la vente de nerneros sueltos 4 40
tilalmos de peseta.

'1:n'amere. e•sevesies,

Manuel Saca.

Interven ci sine

Delegación- de Hacienda
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.922
Intervención

En oficio de la Dirección general de
la Deudas y Clases Pasivas y por con-
ducto de esta Delegación de Hacienda
y acompabando cédula de notificación,
se remitid en 11 de Marzo último a los
Ayuntamientos ' de Adamuz, Alcarace-
jos, Aflore, Belmez, Bujalance, Cabete
de las Torres, Dos Torres, Encinas Rea-
les, Espejo, Fernán-Núnez, Granjue/a,
Guijo. Iznajar, Montaltaän, Pedroche,
Poze.blanco, Puente Genil, San Sebas-
tián de les Ballesteros, Valenzuela, Villa
del Rio, Villangeea del Duque, Villa
nueva del Rey. Viso y al sefior Presi
dente de la Comunidad de siete Villas
de Pedroche, la siguiente comunica-
ción de la expresada Dirección general:.

certificaciones, se entenderá que no
hay reclamación alguna contra el con-
tratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcal-
des de los pueblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba ocho de »ni() de mil nove-
cientos veinte y dos.—E1 Gobernador,

2.77= 	 .... .

imita egt timo tik 	 113

te:i f4td Alto/eso X111 (wie
Ifi)S X5glereeia 8. L la Reine Deba Vide
eta äeiterdia y SS. AA. RIR. ciPri:erci::
ase Elie Asisariee ä infantee, WItettitslt
seevedod en aas irepozlaute "alud.

De igurd tdidericio digretan las gemas
>monee de la Atagnata Real nuallig.;,..1

(«(etetee 10 Jimio ida)

Gobierno civil
DR LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.019
acción de Obras 'Públicas

CA1(RETERÄS
De conformidad (Jon lo prescrito en

sla Real orden fecha tres de Agosto de
l novecientos diez, los Alcaldes de

los mtinicipics /dentina . Santaella y La
Rambla, en que radican las obras de
~pica para (reservación del firme in-
taus° en enapiee en recargos de la ce-
eretera de teieeer Orden de Edija a Mon71.111 por La Rambla, cuya recepcióniefmitiva se ha elotuado, remitirán aJefet rara de Obras públicas de esta
rovincia, las certificacionee que exige4 1 articuio sesenta y cinco del pliego deeondkionee generales para la contrata-

de Obras púb )icas, en un plazo
eue e o excederd de treinta dias, a con-

lis fecha de bata BOT.MILI a cuya

Direeción general dita Deuda
y Clases Pasiva

Sección especial de Ilquideción a Dipu-
taciones y A y un te mientos
Examinados cuidadosamente el re-

gistro fichero de reclamaciones, los li-
bros entrada de decumenzos, la relación
remitida por la Delegació-1 de Hacienda
de esa provincia de las instancias pre-
sentadas en aquellas oficinas y los de-

1 mas antecedentes que obran en este
Centro, resulta que desde L° de Julio

' de 1911 a la de igual mea de 191.6, do
ha formulado ese Ayuntamiento de

1 su presidencia, reclamación alguna so- I
bre la liquidación y pago de sus crédi-
tos pendientes por bienes Propios desa-
mortizados. En su consecuencia:

Considerando que conforme el arden- I
lo 25 de la Ley de Contabilidad vigen-
te, prescribe el derecho al reconoci-
miento y liquidación de todo crédito
que no se haya solicitado con la pre -
sentación de tos documentos justificati-
vos con el plazo de cinco aflos; enten-
diéndose también caducados y extin-
guidos, con arreglo al articulo 28 de la
Mi.S.118 Ley, aun Ice; créditos rearma-
dos antes de su publicación, sind se
reinstara el curso de su respectivo
expediente en igual plazo de cinco
alma;

 onsey de4"an. do, que aparte de lo ter- •
micante de dichos preceptos, está fuera
de duda su obligada aplicación al caso,
por expresarlo imperativamente aal, de
un modo absoluto y sin excepción al-

• Lo que comunico a V. para su tono..

terminación, de no aer enviadas dichas

diaehie‘_: -----ezr.512.2ffiräegéKüksic-15)~e_uezeemerakezzieueaceletilvazu~auseesvaieft

guna el articulo 2.° del Real decreto de
12 de Enero 1915; esta Dirección gene-
tal, de conformidad con lo informado
•por la Abogacía del Estado e Inteven-
ción de este Centro y lo propuesto por
la Sección especial de liquidación, ha
acordado dt clarar ese/tiendas y extiu-

! gui las por prescripción los creditos que
pudiera tener pendientes de reconoci-
miento y /:quidaeidn por el lerendo
concepto de propiOd en «Nyuntamiento
o Comunidad.

cimiento, prev iniendole que contrá'' este
acuerdo puede recurrir en el pl z ) de
quince dias siguientes al de la notitlen-
ción. ante el Tribunal gubernativo del
Ministerio de Hacienda.

Dios guarde a V. muchos adose Ma- •
drid 4 de Marzo de 1922. —El Director,
general.

Lo que se hace público en este perió-
dico cficial a los efectos de la notifica-
ción que ordena el articulo 4€ del Re-
gIatnento del procedimiento en las re-
clamaciones Económido-Ad m istra ti vas
de 13 Octubre de 1903.

Córdoba 7 de Junio de 1922 —Et
Delegado de Hacienda, M. Marin.

/P*IrCik»-err *le 44'39 a 	 4~,;)

Alcaldía Constitucio-

l' ría! de Córdkibit
-

Núni. 2.00i

Fastebiecido en el presupuesto ordi-
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Cone bución'Rústica
Por la Agenc'e Ejecutiva de

Zona de Córdoba, se ha dictado con
fecha seis del corriente, la siguiente:

PROVIDENCIA.-Ohte n idea k a ti-
tular; Eupletorios para otorgar las es-
imitaras de venta de las fincas subaeta
das por débitos de la contribución RCIES-

tioa de los deudores don Silvestre Fer-
windez y Fernández, a favor de los
rematant-es a quienes se adjudicaron,
efe fija al efecto el día veinte y cuatro
del corriente, para celebrar dicho acto
ente el Nutario don Francisco Rodri

guez, al que se entregará el expedien-
te de apremio o certificación relaciona-

da para que relacione lo aufieieute

esta

t os.
Por lo
Romeri
residen(

'ipor vario
gas disp )
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	 Núm. 188 12 de Junio de 1922

CY••••n•n4••••••••

T'atrio para el cor ¡ente ejercicio de mil
novecientosJeinte y des a veinte y trese
un arbitro pot apertura de estableci-
mientos públicos sei cual luiert el ce-
raercio o industria a que se designen,
sin otra excepción que equel ios suje!os
al de vigilancia que autoriza la regla sex-
ta del arti.ulo ciento treinta y siate de.
la vigente Ley municipal, por el presen-
te se hace público que para proceder a
ta apertura deberá el interesado proveer-
ee. de la cotrespon d ente licencia de este
excelentçaimo Ayuntamiento , que sol i ci-

tará scompalland e el parte de alta ste la

eontribución del Estado para que por el
tlegociado de Arbitrios se fije la cuota
que 1 , . .orresponde y 4' factuir el previo
pago sin 'pe.rjuicio de la rertificac ! Ón que

proceda.
Córdeba ocho de Junio de mil novz-

cieidos iieinte. y dos -Sebastiln Ba.
rrios.

••11.........1.1nnn••••••••••••••...-nes••n••••al.n••••••••••••••••••••n••••.......M.•••••n•••

TIFIACIOU IF HICIERA
In LA.

PROVINOIA DECORDOBA

Nüm. 2.005
ANUNCIO

Ei die veinte y tras del actnal, a laa
'once de su maaane, se ventlertiri sepa-
retdamen te y Olí pública subeeta,
vetee oficinas le Heoienda y ante !a
Junta reglementarla ona ro caballerías
'menores, aprehendi rl as per conducir
taba,» de contrabando, bajo el pliego
de condicionee que está expuesto en la
Adtninistracidn de Rentiae Arrenda-

das.
Córdoba diez de Junio de mil nove-

oienteie 	 t:1 	 n1.41,4 	 -9".! D.Ilege.do de

Hacienele

DE
ZONA DE t OaDOB

=:-
Núm. L91

Célula de requerimiento para otor-
gar escrituras de venta

e=s, =

Pueblo de Córdoba

AÑOS DE 1922-23

J1tor gu Dudo!
Nolillirigs it1 III i2

{2: 	'1n ti;
00 I), ;_i O B

Núm 1.999 -
ANUNCIO

Debiendo arrendares un edificio con
capacidad suficiente para instalar la
Fermacia Militar de esta Plaza, se in-
vita a los Bellotee propietarios de fincas
urbanas para que en término da un
mes a pattir de la fecha de este anun-
cio, puedan presentar propesiciones
por escrito todos los d'ele laborables,
de diez a trece, en les oficina3 de esta
dependencia, cita en cale Tomás Con..
de, número ocho i'Parque de intenden-
cia), donde se halla de manifiesto el
plieg . de condiciones para el referido
concurso.

Córdcba nueve de Junio de mil no-
vecientes vejete y dos.-El Jefe de Pro-
piedades (firma ilegible).

MORENA D E 9‘CIEMIA
PROVINCIA DE CORDO5A

nata. 1 98

EDICTO
Resultando en descubierto con la Ha-

cienda pública les Ayuutamientin; qae
a continueción se ielaeloean, he acor-
dado en providencia fecha de hoy, y
usando de las faoultadea que me con-
fiere el artículo 108 de la Ire,triicción
de 26 de Abril de 1900, deciararloe ie
eursas en e apremio de ú -Leo grado y
disponer la ineeación del procedimien-
to ejectitivo contra ios respoesables, en
la forma i.1eta mina. da en el capitulo
7.° de dicho cuerpo Jrga; s ä 'anidase
también las diet šquc e r. len al
ejecutor por cacle.. .uno do 1,3 ejes que
invierta en le tramitacaie th) iee expe-
dientes, según la escala eatebiecida en
el articulo 107 de la Instrucción men-
cionada.
Nombres do los deudora?. -Conceptos.

-Presupueetos.-Dietas . - eebitoe
El Ayuntamiento de Adatnaz, 1'20

por 1e0 pago', 1921-22, 1 pesetas,

121 62 pesetas.
lern de Aguilar, idem, idem, idem,

.336'62.

e/ fondo de la escritura; notificándose
óeta a loe rentatantee y ejecutadas, ad-
virtiendo a 1,,)s últimos que, si no aomaa
parecen al acto, se otorgará de eficio
en se rebeldie por el Agente que aula-
cribe en representación de a Hacien-
da, segúa dispoee la vigente instrac-
C1611.

Córdoba a seis do Junio de mil no-
vecientos veinte y d -El Agente,
Mariano Aguilar.
Sr. D. Silvestre Fernández y Fernán-

dez.

el articulo 109 de la vigente Ley
Municipal:

ConlinuaciÓn
Sesión supletoria a la ordinaria

del día 19, celebrada el die 21 de
Abril de 1922

Preside el Alcalde don Emilio de
León y Primo de Rivera.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Seguidamente se examinaron las
listas formadas de los vecinos que han
de ser objeto de sorteo para la elec-
ción de vocales Asociados a la Junta.
Municipal y -se aprobaron en todas
sus partes disponiendose su exposi-
ción al público.

Se dió cuenta de haber quedado
desierta la segunda subasta celebrada

-llana de Hinojosa, idem, ídem idemed para el arrendamiento del impuesto
62'06. de pesas y medidas a uso forzoso y

Idem de Iztnijar, tierra, ¡dame ideni ,": - . se acordó conforme a lo establecido
92 75. 	 en el párrafo 3.° del . artículo 4.° del

Ideth de Manta/Un , idella . id -, ¡aleta r Real Decreto de 7 de Junio de t 89 1„
6495. 	 que la recaudación de `dicho impues-

Idem de Mdaitemeela ¡denle ideal , to se verifique por Administiación
idem, 77 64. 	 municipal.

Idem de Mollee (Los), ideita idem, 	 Inmediatamente manifestó la Pre-
idern, 95 77' ' 	 sidencia que por el arrendatario de la

I flom de Pelenciana, idem id., idem Plaza de Abastos, "va pública y ven-: 	 e
22.33. 	 tes en ambuIancia'no se había COM-

Mena de Palma ciatitio, kiwi; idem , pletadO' la fianza definitiva de este
idem, 108 14:- 	 contrato, a pesar dei requerimiento

Idem de Pedro Abad, idem, idem, que se le había hechen en tiempo y
idem, 108'99: 	 forma y se acbrdb declarar su revisión

ldem de Pe11a.rroya. idem, id., idem, con las consecuencias que determina
1.4'82. 	 el articulo 24 de la Instrucción de 24.

'den de Posadas, idem, idem, ideen, de Enero de 1905.
28276. Teinbien se difr_cuenta de que por

isiem 	 Pri 	 idem' ident ' el arrendatariondatario del local anejo l mer-
224'66. 	 '-cado se habla constituido la fian -

Idean de Pueblortuevo, idear, idem, 7a definitiva -del expiesado arriendo,
idern, i3`12. 	 acord4ridose sil conformidad.

Mera de Rato, iclem, idem, idem,
14'70. 	

El señor Alcalde participó a sus

!lene de Victoria (La), ideal, ídem,
idem, 46'62.

ídem de Villa del Río, idem. idem,
idem, 129'42.

Idem de Viliaf rancia, idera, id., idem,
69'31.

Idem de Villanueva del Duque, id.,
idem, 165'97

Idem de VillanueNa de) Rey, idear,
idem, idem, 36'75.

Idear. de Villaralth, ideal, id.,
4'97. 	 Y por último se acordó que lo

tes posible se proceda .4_1torrnación
de un inventario comprensivo de ta-

1 dos los efectos existentes en los de-
parlamentos municipales y que por la
Presidencia se,bagan las gestiones co7
rrespordientes para . poder adquirir
una bomba pörtatil de incendios que
se precisa para hacer frente a 19s que
ocurran en esta población

La sesión ordinarias del dia 26 no,
pudo tener lugar por falta de asisten,-

, Córdoba 3 de Junio de 1922.=E1
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-

.
1E Es

Jarlt••••••••,•••n

VILLA DEL RIO

Núm. 1.699

Mes de Abril 1922

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplí- cia de número bastante de señores.i
miento y a los efectos que seäala Concejales.

/z. ..	 ._

i !.)te - tre

AYUNTAMIENTOS
......•••••••••n17,..•n••

ideen idem, idern,

idem, ídem.,

ideen, idera,

compañeros que por el llUclico Titu-
lar jubilado don Eduardo Lope Ru-
pérez se habian devuelto y entregado
en la Casa de Socorro, los aparatos
quirúrgicos que de la propiedad 'el
Municipio obraron en su póder des-
de hace varios años, y la Corporación
acordé que se signifiquen las mas ex-
presivas grac as al señor Lope por el
cuidadoso esmero que ha puesto en
la-conservación de tan valioso mate-
rial.

Hora de Baena, iclem, ileni. Hora,
440 26.

Idem do Belalcizar, ídem, id., idern,
19232.

I iera de Bélmez,
10 '04.

I lem de Catete de las Torres, ídem.,
idem, idem, 175'39.

ldem de Carcabaey, ideat, ida jamo
134'90.

Llene de Carlota (Lt),
ideen., 143'55.

Mena de Daria Menda,
idem, 1. 6 8).

Dem de Fuente la Lancha, Hem,
idem, idear, 6'67.

Ideal de Fuente 'Lijar, idetn, idem,
ideal, 92'53 	 .

Ideal, de Gaadalciaar-, idem
idem, 33'53.
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o
• del reparto general de utilidades de este

.. término municipal y actual rjercici
ecOnómiao, en casa del recaedor don
Manuel Calderón Torneo , calle Aboga-
do Arando, número diez y nueve, des-
de las ocho a lz-s catceee horas.

Lo que se hace público por medio
del a; esente para geueral ÇAMOCiriliettl«
de los contribuywies comprendidos en
dicho reparto, tanto-vecinos como lam-
ieras.

Hinojosa del Duque a nueve 4e.Junio
de* mil Lleve, en tos veinte y dos,. -.7Fratt
cisco Calvo. -,

viLLANu.evA 	 0011,i)OBA„
N4ria, 1.95%

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento de eta ›ina en ¡as
sesiones celebradas durante el ases de
Mayo anterior:-

Sesión ordineria del.d4 7
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rifar.
Se acordé la distribucidn de leuden

para el presente mes. .
Se aprobó el excraen4 de los acuerdos

tomados durante el mes de Abril acor-
dindose remitido para que se publique
en el Botana Orionee.

Se aprobaron las casetas eendiclite por
'el Adriairzistrádor de Consumas_ y ei del
arbitrio de Pesas y me delss, correspon-
dientes alal mes de Abril.

Se aprobaron las siguientes cuentan:
Una de los jornales y materiales in-

vertidos durante la an4erior saneen en
el aria gl del pase de la Estaerda im-
portante en 170450 panotas.

Otra en el arragior4e venez callos cns
yo importe es de i54`45 pesetas.

Conceder a Bertqlonn Gsrcie.,Adadc-.
ro un socorro de 15 pesereepare gaseos
de un viaje a CadobaA.quedo operen
de catarat-as y otro de 10.peetas a An-,
drés (Astillo Casado para iaciancia de
un 'rae.

Aprobar la cesión del solar carnero 9
del Oaiverra propuesta por el rematan:e
Martin Mohedano a favor de Francisco
Ginfietrener la del solar núnero g que
transfiere Luis Pedraza Ochea a Padre
Higueras Romero.

Que pase a informe de la :Oornisión
de Policia Urbana y ;Rural la solicitud
de varios vecinos de las calles Castillejo
y Casas Blancas pidiendo se desmonte
el !astral que existe en la calle Cenada
Alta que dicha domisidn informe acer-
ce del areglo que debe hacerse ea las
habitaciones del Portero según lo soli-
cita pare llevar a cabo dicha obra.
• Aprobar el informe de la UMniSidar
referente a la linea seinalada para obrar
en la calla Torrecampo según lo eolicit6
el vecino Antonio Perez.

Que dicha Comisión y ei inspector de
Obras senalen los solares sebranne de
la via pública que puedan enajeuerse
en enCalvario para en su caso instruir
expediente de subasta.

Sesión ordinaria del dia :14
Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró comisionado para- que

concurra al acto del juicio y revisión de
excepciones de los mozos del reemplaze

seo de la Esterida.
Otra 31n5 pesefes por reparan*-

ne en la casa de telégrafos.
Y otra de 18'5 pesetas que se abc-

liará a kfinso Molinero por Le limpieza
de dicha casa de telégrafos

Que la Comisión e colicia Urbana
Rurei marque ia Mine -cidra a que de-

be sujetarse Rosario Rodriguez al edifi
car en solares las cal es Viveros y San
Bernardo-

Conceder un socorro de 25 pesetas a
Rolad Luan que lo soleita para ir a
Madrid con un hno que tiene enfnme
a ponerlo en cura, y otro de 15 pesetas
e Bartolomé Ten! Dar,- ir e Cerdoba a
operare de eideratab, y (letvgar a Pie
dee Martinea el que eolfdta poi 	 esti-
marlo necesario la Coreoreción. 	 d'A

Sesión ordinaria del (tia 21.
Be aprobó el acta de la anterior.
Se acordó abonar a Francisco López

anaiderat 74 pestes par tres cántaras de
chepa y una regade.re para el Cemente-
rio.

Se eprobaron les siguientes emitas:
Una dejo-males y materiales invertí.

dos en obras de reparación en la Casa
Consistorial que inepona d 7 pactas

cniiiimos.
Otra del erregio de empedrado en la

Fuente Vida y Piesuela del neg
que importa 5`..)547 .5 pesetas.

Oda de cbras de reparación en la ca-.
' sa del Telégrafo que importan 88 50 pe-

setas.
Otra del .arregla de la Glorieta del

Sesión supletbrika la ordinaril
del día 26 celebrada el 2 83i

del mes de Abril

Pres i de el Alcalde don
eón y Primo de Rivera.
Se leyó y aprob6.el acta de la

sión anterior.
Se acordó nombrar al Represen-

tante en Córdoba don Manuel ;Timé-
Pea Ronda para que perciba de aque-
lla Diputación provincial las cantida-
des con que se verifica a este Ayun-

miento por el pronto pago del cupo
Contigente provinciaL,,,

Se clió cuenta de una in gancia sus-
rita por el vecino Enrique Serrano

¡Domingo que interesa la cesión en
farriendo para establecer , Un

 del terreno que existe de-
trás del Mercado público y por tiem-
po de cuatro meses y se* acordó ac-
ceder a ello mediante el pago de dos-
cientas cincuenta pesetcs, o a razón
e cinco pesetas por cada una de las

funcione que de, dejando a-su- elec-
ión uno u otro sistema.

A propuesta de la presidencia acor-
dó el Ayuntamiento que durante los
días festivos que merchan del 3 0 del
corriente mes al -18 de Junio proxi-
mo se den veladas musicales por la
Banda Municipal en el Paseo del Li-
rio, y qu el importe a que ascienda
ate servicio extraordinario se satista-
a con cargo al capítulo de imprevis-

tos.
Por los señores Concejales Sendra

7 Romero se llamó la atención de la
Presidencia sobre ei hecho de que
por varios vecinos dejan de cumplirse

Ras disp )siciones dictad-as sob e leñas
vedes con perjuicio a la riqueza oli-
arera y se acordó dar conocimiento
e este hecho a la Jirrita que entien-
e en la defensa contra las plagas del,

campo.

Por 'último se dió lectura,de los
SO LE 'ENES OFICIALES y la Çorpora-
ión , quedó enterada de las cantida-

des fijadas a este Municipio en el pse-
sente año por Contigente Provincial,
Telefonía y pago del alquiler de la ca-
sa Audiencia.

Villa del dío 3 0 de . Abril de 1922.

==E1 Secretario, F Lamoneda.
D1 L/GENC ÍA: '—Por ella acredito. .

In el Ayuntamiento en sesión que
lebró' . ayer acprd6 aprobar el ex-
acto de los aeuerdoalomados por
ste Ayuntamiento durante-el pasado
es de Abril.

Villa del Río a 6 de Mayo de 1922.
— El Secreta jo, F. Lamoneda.—Vis-

? hierro que importa 171 pesetas .
Ojea por arreglo de las carreteras la-

ferales del Paseo de la Estación cuyo
• gasto asciende a 124 pesetas 50 cénd-
mos.

Terabien -se acordó que se arregle
cuanto antes la reguera de la Plaza de
la Escuela que eta en malas condicio-
nes.

(Conclaini)

HORNACHUELOS
Núm. 1.933

Don Federico Garcia Duren, Alcalde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional d.e esta villa.
Hago saber. Que celebrado en el día

de Ayer. ante el Ay atento nai

T
presidencia el e; rteo de los Asciende-a

1

 que con el mismo han de formar en
194-2-23 fa Junta municipal, han reaul-
tado dasiv,nad . it al electo los in liv1---
duna 11n se explee5n a continuanión:,-

/I; iiN re sacció 	 enn.—D 	 Manuel C4r-
dcrer . a !Are. den Fera4ado Santie e-

, bam neruere y' :ton Bartolomé Vala- o

, eeción.—D1-11 301"4 Mafia
Seleede„ dota Antonio Gemía
y don Juan Martinea

• orto Cele
fiero fienznlee y den Avió Fernindee
Paz.

Cuarta sección.—Don Rafael Feare
nindez Castre don Joet5 11.* E/arree»
Sancho y don Fernando Noguera L'Ata_

Lo que en OZIMplimiento de lo que la
Ley •Vspone y a hš dectes conduent-
tee, se hace público por ttedit) del pro-
sentía edieto.

• Hornaohneles 	 Jursie de 1911it
''ederico Garcia.

VILLA DEL Rla
Núm. 2.000

D'en J(4315 Pérez Celaje, aeei lental Al-
calde conwitucional -le seta villa.
Rano saber: Qee la Junte 'oca' de

primera etweitanze de esto nobleenne
ha quedadocoastituida en la siguente-
forma:

Alcalde presidente: D José Pérez
Calleja.

Vocales: Don Juan Torra/be Montes,
Concejal; don Francisco Sinched. Na-
tos, idem; don Miguel Coleto y Oda-
tea- Inspector municipa de °anidad;
dou Santiago Calero Redondo, Cura.
párroco; dGn Miguel Lepe Raperez,
Farmac6utioe; den Jisä •WoriVez 14.
pez, Meeetro de Esutele; lo Benito
Canales y Canales, in dieat„) Agrl mids;
don Jai° AguVera Vila, padre de fa.-
nadie; dcia Jos16 Garcia Babel, tdom
idem; data Josefa Pérez enmelara Fakir-

dio da i.lern; doña Juana Chamorro lb-
ten, idem de idem.

Recretatio: Don Francisco Lanaonedb
Fernändei, Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiente
del vecin.lario y a loa efectos del bracee-
!o 6.° del Real decreto de 7 da Febrero--
de 1903.

Villa del Río a 8 de Junio da 1922.
—El Acude presidente, José Pérez.

BAENA
Núm. 1:998

Tramitado en esta Ayuntamiento el”'
oportuno expediente para justificar ie
ausencia por mies de cii0Z are:42de Au-
tenlo Bujalance Moreno, del cual re-
sulta además que se iguora su paradero
durante dicho tiempo y a los efecto&
del articulo 145 dellIteglamente dicta-
do para deeembelver los preceptos
la ley de Quintas, se publica el presea-
le edicto a los efectos de loa apartada«
2. 11, 3.° y 4.° del expresado enfeudn.
por ai &ganen tieno conocimiento de la-
actual residencia del nombrado Ante-
nio Bajalance Moreno, que ea hijo de
Insimundo Ba¡aitnoo Luna y de Dolo-
res Moreno Cubero. cuenta 30 aloe. de.

1

1

. 	 .
'

o Bueno: El Alcalde, Emilio de León
Primo de Rivera.

ux 2
HINOJOSA. DEL DUQUE

• 	 N d 	 .009 

pon Francisco Calvo de Mora, Alcalde
con ieuzional de esta villa
Hago saber: Que desde el doce del

•orriente mes hasta el veinte y uno del
iqinn, quedará abierta la cobranza en

'periodo voluntario del primer trimestre

Fueron ex zirina las y aprebedas
signentes cuentas de jornales y mate-
riales invertidos te anterior semana.

Una importante 78.391 pesetas, en el
arregle de varíes railes.

Otra de 297 425 en el arregló del pa-

-del ano ¿tarad y de los tres anteriores al
Goncejal don 	  • • . 	

renunciar , cfs dereciro de nombrar al
Sindico para que represente-al Munici-
pio en dicbo acte ¡ser no considerarlo
necesario y tener completa confianza la
Comisión Mixtl.

Aprobar una cuen a del farmacéutico
don Manas e-arene per medicinas 	 ene-lene.
nihtedas a leed tes pobres importante 	 Sigo d
161'50 pesetas y que naae a informe de 41 .Gonzáles,
la -Çornisien de Ban:ficenna la que por'
igual concepto ha presentedo don Penen-apee
Luis Cámara. 	 Tercera sección =Do Alb
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4117~1~n..~~~mect.ranua
e.M.1.1.74ANCIMONC,,(.4nJv 	 !te, la 	 - • n •

a 	 ammi.	   	 n13e.

laraquilabadaa hierro Vd . 9 muslo izquier-
'do 	 lall 	 'Septierritire, de

Igual alto, tenia qtainCiinises, 1 .<46,. he- -
4)jio, bozo castatio,''Weiie 	 2 Muslo

izquierdo sustraidos lie'noCiie;541 deine
al veinte y uno de Mayo fittimo

iFilente 'de la 291za»,4uedos de:Ti-
na/nieva de Córdoba, prrpiedad del
vecino de le misma José Toiralbo Toril
y de ser habidas sean puestas a mi -dis-
posición, con las pe/sotas en cuyo pe-
der se ene centre si no a credita su legiti-
dan adquisición; pues asi está acordado
ev sumario quedsidtruyo

Dado en Pozoblarico a seis de Junio
de mil novecientos, veinte y dos.- Ans
tordo Cameeäned-1131 Secretas-lo judi-
cial, Carlos G. Loynaz.

lididstiaciin de Justicio
=_-

Cliacionex y emplazamientos en
materia criminal

gítiO los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza poi
los Jueces y Tribunales respectivos
ias personas que a continuación se
tapresim, para que doMparezcazt
dia que se les gaita' dentro de/
entino que se les tija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo u los articulos 178 de la ley de
Enjuiciamiento , Criminal, 388 del
Código ele Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Me -
ríase.

Núm. 1.984

SANCBEZ GAMA, José, de trein-
ta uno die cu3as deniáircunstancias
y actual paradero se desconocen, goce-
sedo en sumario por hurto; comparecerá
en termino de diez dias ante el Juiga-
do de instrucción de Córdoba, sito calle
Gbugoia sin miniero; bajo apercibi-
miento-de ser &dado rebelde si no lo
efectúa.'

Núm. 1.979

RICO RUEDA, Manuel, de veinte y
ocho affma' que dijo ser vecino de He-
rrete, en calle Puente, número cinco,
comparecerá deslio del término de diez
días ante el Jrzgtelo de instrucción de
Aguilar de la Frontera, a responder de

, los cargos que le resultan en el sumario

1
 número veinte y seis de mil novecieed

tos veinte y. dos por estafa a' los ferro-
carriles Andaluces; bajo apercibimiento

e de que si no lo hace le parará el consi-
9 guiente perjuicio,

	.211(111•400••n••

emita y Lit 1 	 4t

e231~~{ffize2,4~.~. ,fe,kevutz,ve,,,e5 Apiptele:WIPITHATXarallganJust vie.eareamncsiorlismisere)..M.einalannscra-iarexacvici.veriusraoruzeetamecr

Boletia Oßekai ele ke Creets eige 44 C4 riitebs

--nescruzunsrzare	

Rúas. 138 12 de J'alije de 1922

*aletada balees, calor bueno,. pelo cae-
-talla -amaro, bizma regular, ojea asoladora
ar ala aelle partieuliarea segin ae asa-.
ande.

%aria i8 de Junio da 1922.—El Al-
'ta Josi. Marcan.

duz adoß

ALMODOVAR DEL RIO
Niam. 2.021

Don Joee Prieto ?latera, Juez naunici.
palde tata villa.
Tes el psesesate se saca a segunda su-

basta bajo las mismas condiciones de la
primera, due no tuvo efecto por falta de
licitadores, y por el tipo de mil cieuta
diez pesetas que quedan después de lu-
dido el veirrie y cinco por ciento de su t

Jalan ?dandi-ea Arranz a petición de Jose 	 de instrucción de estedanido.

se

	 cida,

Padraeldisi ea el procedieuto de apremió .1 por e/ presente edicto, raego y en_

dc pesetas; cuya finca se compone de 	 procedan a la busca y rescate de las

apsecia, la rasa número diez en eabfd

b&ad r espada con costales de Andrea las personas en cuyo poder se emulen-

-aco atmitidndese postules que no cu-

illete doce de los sucesores de José Ga- drán a disposicidn de este Juzgado, con

Castillo de este pueblo unbatgada a Don Salvador Márquez Urbano, Juez

un cuerpo y un diso cubierta de iCiA> expediciones que a/ üssal se reseitan • ro-

/dende z, te 'rienda lugar el acto ajas tre-

de liados ese/ cuya fside se conformará 	 La número.6 967 de Madrid a Aula-

Is'w se siVe. es' este Juzgado per cobre cargo a la eobicia judicial y Guardia ci-

Con la lechada de nueve metros cincuen- ba cas en la nrr dragada del verte

bree las dos terceras partes de dicho ti- Salvador Marquez.—El Secretario s Ra-

deotedcl ro i.31110 y caleciendo el iedite 	 sed" de las expediciones robadas

ta eentimenos al Mediodía, lindera por nueve de Noviembre anterior de un tren

d'erais:1dt z y hender 08 de Pascual Her- tren si n.o acreSiian stulegitima adqu ini-

,p4  dspeatarado pseviamente el diez por „ tad Lage,

anfiStO o1ina,i2quierda con la r 	 guille; y ceo de ser habidas, las ram-

bOAS ded ea ocho de Julio próximo, 	 Dada en Fuente Obejuna a cinco de

evi cLa cort la enero cebo de entre las Eetaciones de Zújar a Valse

Junio de mil novecientos veinte y dos.

Núme1.978 •

id mutua-0a 	
ge compuesta de un fardo de suela con

Dedo er Annodtaar del Rio a siete pesa de ciento treinta y dos kiim,
de Jinda-de rail novecientos veinte. y 	 Número 42.469-de Barcelona a Villa-dos--José Pr 'er. El Seactarie Su- nueva de Córdoba, compuesta de un
:alerete, Piaeide Malee. 	 farde de te jidos con ciento diez y siete

A Gil:LLAR 	 kilos
Núm. 2.012 	

Número 42A53, también de Bareelo-
Dan Gedre !" .2 M 'Ya '. .72 ,32z de e. me a Villanueva de Córdoba, consisten-

Ble" illS'anCia 	 estepart 'uo. 	 te en un fardo de tejidos con cientoNiztud del presente se hace da. bea ochen ta y seia kilos_
dile seba seaalado el die diez y nueve 	

CORDOBAcoudente a lea doce, para que tenga "j 	 Núm.:1.986:lagar en este Jets gado de primera base 	 Cédula de citaciónlancia  * instmecitn,. el acto del sodea L'in providencia de esta fecha dictadade loa Sfis vocales que ban de for mee • por el meter Juez de instrucción de es-
darte de la lerda de partido para la la capital, en sumario que, se sigue
vonfección de la lista, de Juradas. 	 7. por hurtó de garbanzos contra Rafael

Y a los efectos del articulo treinta y ; Alcaide duque, ha mandado citar por
uno de la ley, se eapide el presente que 	 pr esentete isie se ¡use:nalgada el Boda.

insertsari en ti B °I.2211/ °P.IYIAL de t.' alai OFKOLIL de esta provincia :, adra jaleeprovincia, 	
dividuo conocido por Alcobas, cuyo

Dude en e guiiar a Ini*Ve de JunicP nombre, circunstancie y actual para-de d'U -novecientos veinte y dos.- Ger- dedt se ignora, que en judo de mi132in Rniz.—E1 Secretaria, Tinaeteo novecientos diez y seis, trabajó en el
mate. 	

collijo *Torrecilla del Peral"' de este
LA RAMBLA 	 termino, que labra don Enrique Gu-

Mina. 1.88'7 	 tiérrez Feantindee, de esta vecindad pa- 3

Don Jadio Burgos Gab lea, Juez de pri- ra que dentro del termino de diez die
mera lietancia de este partido. 	 w compaiezca ante este Juzgada, situada
Hago saber: Que en auto dictado con en la calle Cióngora sin nüntéio, a pies-

, :eso lecha en A eapedienee salde dada- 4 tar &clareció& el) reteddo sumario; bad

Ir) apercibimiento de que sino compare-
ce le parará el perjuicio a que haya lu-'
gar-

Córdoba a seis de Juniode mil
vecientos veinte y dos.—El Secretario
José de Reyes.

BAENA
"tu: Nürzu 1.989

Don Miguel Pasarte y Gouzi'ez, Juez
Ira& instrucción de este partido.

Por virtud del presente se cite 4/33ra
'que dentro del teunino de diez dial

•Compariaca ante 3nzgadidal objeto 4E'
recitide declaración y ofrecedle el die-
cedindento al que se csea duelo de lar
cabaleliass que se dirija', intervenid
pona guardia civil del puesicUde esta
ciudad,. el dia 'das del actual, a un nona
bre desconccido el cual se dió e la fuga
en el sitio llamad* l'Asno de 'Lucena,
termino de Laque.

A si mismo se cita para que dentro de
igual termino que el anterior desapare-
ce ante este Juzgado el individuo, des-
conocido que /e fueran intervenide la
yegua y rastra, a prestar declaración,
apercibiéndole qi de noCtificlo le
par ai 'el perjuicio a que hubiere 'itigai;
pues asi lo tea gci'ecordado era sumaria
que instruyo sobre ocupacidii de expd..-
sidoe semovientes, bajo el número 45
del coniente ado.

Dado en Buena a cinco de juniö de
mil novecientos veinte y dos.—Miguel
P ascual y González —El Se cretaiie, Jo-
sé Santano

Senas de las cabal erlas
Una yegua de seis e nos, de 1 . 50 de

alzada, torda vinosa, lucera, hierro Fé-
nix 	 gricole, anca izquierda, letra
V. númera 13, y la 	 tabla de-
recha del cuello, letra C. flamero 6, con
un hierro particular A. C. nalga deredia
lucero blanco lado derecho del vientre
y ea el dorso, con rastra mula de unos
dos meses, am hierro ni sefial alguna.

CASTRO DEL RIO
Núm. Les

Don hiatiano Torre Roldán, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente, que se publicara en

el Romería °afofa!. de la provinOii
nauta de;Madrid se cita y emplaza pa-
ra que dentro del tärmintiee diez dias
ante este Juzgado AB:MS(9 Bailo Ex-
pósito (a) Cevtimito; al abjeto de reci-
tirle declamación geil el Sumario número
setenta y seis del- ano mil novecientos
veinte y -uno.

Dado en Castro del Rio a siete de Ju.
mode mil novecientos veinte y dos.—
Iblariaeo Tones. - El Secretario, Angel
Romero.

POZOBLANCO
Núm. 1.980

Don Antonio Camoyin Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de le
policia judicial, practiquen diligencias
en la busca de una mala que 'en Junio
de rara novecientos veinte tenia tres anos
l á42 alzada, aegra, bozo carbonero y

cián- ele de heredears 'abintestato -de
ConcepOón Prez Segovia vecina que
fue de .esta ciudad, que se tramita de
oficio en este Juzgado; be acordado cid
lar por medio.. del presente a los acree-
dores de dicha ßeta da cene deseen concu-
rrir a presenciar el /anudado de les
bienes adictos, advirtiéndoles que dicho
inventario dale camienzo al decimo die j
habil contado desde r que( en que apa-
rezca publicado este edicto en Cl Boaa-
292i OF/CIAL de esta provincia y terini-
TieJi dentro de loa sesenta dias siguien-
tes; apercibleadoles que de no concia.
reir les pasará el perjuicio a que hubiese
lugar en derecho.

Dado en La !tembletea ocho de Junio
de mil novecientos veinte y dos,--Ju- •

io ardas.—Ef Secretario, gustin de
Santiego-

FUZNTE OBEJUNA
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